
  

CESIÓN DE DERECHOS 

Entre el señor ERNESTO GUSTAVO ATANCURI QUISHPI mandante de los cónyuges 
(WILSON PATRICIO CHASI SUQUI y LOURDES ALEXANDRA GUAMAN VILLA), de 
estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía número 0101651982, domiciliado en el 
sector La Dolorosa vía a Llacao de esta ciudad de Cuenca, con número de teléfono 0958805560, por 
una parte y en calidad de cedente; y por otra parte en calidad de cesionanio el señor RIVERA 
CAMPOS MIGUEL ÁNGEL, portador de la cedula de ciudadanía número 0102422284, de estado 
civil casado, domiciliado en el Barro Rema de la Paz, de la parroquia Llacao del cantón Cuenca, 
con número de teléfono 0983870233, convienen en celebrar el presente contrato, contenido en las 
clausulas siguientes: 

PRIMERA; El señor ERNESTO GUSTAVO ATANCURI QUISHPI mandante de los cónyuges 
(WILSON PATRICIO CHASI SUQUI y LOURDES ALEXANDRA GUAMAN VILLA), 
manifiesta que son socios de la compañía de transporte mixto “TRANSOLIVOS S.A” del disco 
número 10, cuya parada se encuentra establecida en la parroquia LUDO del cantón Sigsig, y posee 
cincuenta acciones de un valor nominal de un dólar cada una. Con los antecedentes expuestos en 
forma voluntaria los primeros comparecientes ceden y transfieren las cincuenta acciones que les 
corresponden a favor del señor RIVERA CAMPOS MIGUEL ÁNGEL. 

SEGUNDA: Manifiesta el compareciente cesionario que acepta esta transferencia de acciones 
realizada a su favor, por tanto se compromete a cumplir con las obligaciones como accionistas de la 
compañía ya que conoce de sus derechos y obligaciones impuestos por la Ley y por los Estatutos. 

El cesionario se compromete en forma conjunta con los cedentes a comunicar este particular a la 
compañía, a fin de que proceda a los cambios respectivos en los libros y registros de la misma para 
que se legalice dicha negociación 

En todo lo que no constare en esta cesión de acciones las partes se sujetan expresamente a las 
disposiciones en materia societaria. 

Para constancia firman en Cuenca a 01 de Febrero del año 2019. 

    

AL . THE 

e ¡TAVO ATANCURI QUISHPI | RIVERA CAMPOS MIGUEL ÁNGEL 
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ESCRITURA No. 

2018-01-01-001-P07396 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

WILSON PATRICIO CHASI SUQUI Y SRA. 

A FAVOR DE: 

ERNESTO GUSTAVO ATANCURI QUIZHPI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

mu. yr tee 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del 

Ecuador, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, ante mí, DOCTOR 

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento los señores WILSON 

PATRICIO CHASI SUQUI Y LOURDES ALEXANDRA 
AE 

     

 



  

número 0104390042 Y 0105289334, respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

casados, domiciliados en Cuenca, capaces ante la ley, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto 

del objeto y resultado del presente instrumento, manifiestan 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar un PODER 

ESPECIAL que contenga las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento 

del presente instrumento los señores WILSON PATRICIO 

CHASI SUQUI Y LOURDES ALEXANDRA GUAMAN 

VILLA, portadores de las cédula de ciudadanía número 

0104390042 Y 0105289334, respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

casados, domiciliados en Cuenca, capaces ante la ley. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Los comparecientes 

manifiestan que son dueños y poseedores absolutos de un 

 



Dr Edgar Cevallos +5 NOTARIO PUBLICO Py EN a CUENCA -ECUADOR 
vehículo MARCA: TOYOTA, COLOR 1: BLANCO; AÑO DE 

  

FABRICACION: 2007, PLACAS: AFS0722, MOTOR: 

2TR8027896, CHASIS: MR0EX12G272013205, con las 

demás características constantes en la matrícula del 

vehículo, que se entenderán incorporados en el presente 

poder especial. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Por los 

antecedentes expuestos, los señores WILSON PATRICIO 

CHASI SUQUI Y LOURDES ALEXANDRA GUAMAN 

VILLA, en forma libre y voluntariamente, otorgan este 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN 

DERECHO SE REQUIERE Y CON CARACTER DE 

IRREVOCABLE a favor del señor ERNESTO GUSTAVO 

ATANCURI QUIZHPI, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 010165198-2, para que a nombre y representación 

de sus MANDANTES, pueda realizar respecto del vehículo 

descrito en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 

los siguientes mandatos: a) Comparecer a suscribir el 

contrato de compraventa, compraventa con reserva de 

dominio, reconocimiento de firma y cualquier otro documento 

 



  

mismo; b) Recibir el valor de pago del precio del vehículo; 

c) Recibir anticipos o comprometer el precio en pagos 

futuros o a través de financiamiento; d) Recibir como parte 

de pago del precio del vehículo otro u otros vehículos y 

comparecer a los actos o contratos que conlleven al 

perfeccionamiento de dichos actos; e) Realizar todos los 

trámites y diligencias necesarias ante las autoridades a fin 

de realizar el traspaso de dominio, matriculación vehicular 

del vehículo a venderse o, en su defecto, autorizar en el 

contrato de compraventa a realizar dichos actos al 

comprador, ya sea en entidades públicas o privadas como 

Fiscalía General del Estado, Fiscalía Provincial, Municipio, 

Servicio de Rentas Internas, Agencia Nacional de Tránsito 

de Cuenca, Consejo Provincial Tasa Solidaria, EMOV, 

Cuenca Aire, Policía y demás instituciones relacionadas con 

el Tránsito para lo cual podrá firmar cuanto escrito sea 

necesario expresando así la voluntad de los mandantes con 

el fin de dar cumplimiento a lo que se faculta dentro de 

este poder, y en caso de ser necesario designar a un 

Abogado para los tramites mencionados anteriormente; f) 

       



Dr. Edgar Cevallos 
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Levantar cualquier tipo de gravamen o prohibición del 

    

vehículo, en caso de existir, g) Ofertar el vehículo o 

exhibirlo por cualquier medio a nivel nacional; h) En general, 

realizar todos los actos tendientes a lograr la venta del 

vehículo y poder cumplir de manera idónea con el contrato. 

Adema le faculta para: 1.- Para que le represente en todos 

los Actos que se realicen en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO “TRANSOLIVOS S.A., asista a las 

Juntas Reuniones, o sesiones Ordinarias Extraordinarias, 

Universales Generales, convocadas por la Compañía en 

ellas pueda decidir libre y voluntariamente con voz y voto así 

como suscribir recibir, y/ o pagar valores relacionados con la 

compañía, entendiéndose plenamente facultado para 

suscribir cualquier documento público o privado que se 

requiera y que vaya en beneficio de los poderdante, asista a 

los encuentros deportivos que realizare la Compañía antes 

mencionada. 2.- Para que concurra a cualquier Institución 

Pública o Privada realice todos los trámites relacionados con 

     



podrá firmar Cesión de derechos, reconocimientos de firmas 

en cualquier Notaria del Pais. 4.- Para que firme o suscriba 

todos los documentos, recibos contratos, o cualquier otro 

que se requiera para el cumplimiento de los objetivos 

propuestos sin que se pueda aducir falta o insuficiencia del 

mandato.- CUARTA: CLÁUSULA ACLARATORIA.- 

Aclaran los mandantes, que han entregado el vehículo, 

materia de este poder especial a su mandatario, quien lo 

recibe en su calidad de intermediario para la venta del 

vehículo usado de propiedad de los comparecientes, por lo 

que los mandantes se deslindan de cualquier tipo de 

responsabilidad que tenga relación con el uso o 

administración del vehículo que entregan sin que se pueda 

argumentar falta o insuficiencia de poder. QUINTA: 

DELEGACIÓN DE PODER.- Los mandantes, amparados 

en lo dispuesto en el artículo dos mil treinta y nueve del 

Código Civil vigente, expresan facultad a su mandatario a 

delegar, por una sola vez, el presente poder a cualquier otra 

persona natural o jurídica que preste servicios de 

intermediación de vehículos automotores usados a nivel
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nacional en los mismos términos y ámbitos en los que el 

presente poder le fue conferido. Sin embargo de lo 

expuesto, el delegado del Poder carecerá de facultad para 

proceder a una nueva delegación. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento. Muy Atentamente, 

DOCTOR FRANCISCO ALVAREZ NUÑEZ ABOGADO 

CON MATRICULA NUMERO NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 

la misma que se encuentra firmada por el Abogado. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. 

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 40% 

PS NOTARIO pUBLy 

Número único de identificación: 0104390042 

Nombres del ciudadano: CHASI SUQUI WILSON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/NVALLE 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

¡ Instrucción: BASICA 

: Profesión: CARPINTERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUAMAN VILLA LOURDES ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: CHASI CHASI JUAN ARCESIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUQUI PINTADO NORMA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificaca a la fecha: 6 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado 189-178-93309 
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  Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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jal.registrocivil.gob.ec, corfor 
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    Irección Gonaral de Registro Civil, 
lentificatión y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105289334 

Nombres del ciudadano: GUAMAN VILLA LOURDES ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VALLE 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHASI SUQUI WILSON PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: GUAMAN CEDILLO JOSE MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLA PAUTE AYDA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 185-178-93288 

185-178-93288 

  

  

  

  

  

                    | Ing. Jorge Troya Fuertos 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída 

que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

>= 

+ 
WILSON PATRICIO CHAS! SUQUI 

C.1.0104390042 

HE 
LOURDES ALEXANDRA GUAMAN VILLA 

C.1.0105289334 

  

HARI ANTES 
!. LILOS.CONIIERO 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída 

que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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WILSON PATRICIO CHASI SUQUI 

C.1.0104390042 

Le 
LOURDES ALEXANDRA GUAMAN VILLA 

C.1.0105289334 
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